
  

> 
Si PERIMEENDEN CÍA y 

  

RESOLUCION No. SCVS.IRL.15.95 

Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

CONSIDERANDO 

QUE se han presentado a este Despacho, tres testimonios de la escritura 
pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía: 
“EQUINOXGOLD MINING S.A.”, otorgada mediante escritura pública ante la 
Notaria Sexta del cantón Loja, el 19 de Mayo de 2015, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE, mediante Informe Jurídico No. SCVS./AL.15.131 de 29 de Mayo de 
2015, se ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendenta de 
Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. ADM-Q-2011-012, de 
fecha 17 de enero de 2011. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR:'' El cambio de domicilio del Cantón 
Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, al Cantón Loja, Provincia de Loja y 
reforma del estatuto de la compañía: “EQUINOXGOLD MINING S.A.”; en los 

términos constantes en la escritura pública mencionada. 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que, inmediatamente se publique en el 
sitio web institucional, el texto íntegro de esta Resolución. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que quienes se consideren con derecho 
para oponerse a la inscripción del cambio de domicilio de la compañía 
“EQUINOXGOLD MINING S.A.”, y la reforma del estatuto de la compañía, 
presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la 
compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en loS, .... 
artículos 87, 88, 89 y 90 de la Codificación de Ley de Compañías y Reglamen ; 
Oposición como acto previo a su inscripción.    

  

notificado a la Intendencia de Compañías de Loja, dentro del término leg 
Secretario ad-hoc, sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, y notificado con la Resolución 
judicial ejecutoriada, el Intendente de Compañías de Loja, de oficio o a petición de 
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parte, revocará su Resolución aprobatoria en lo atinente al cambio de denominación 

referido; 

ARTICULO CUARTO: DISPONER que las Notarías Sexta y Quinta del 
Cantón Loja, en su orden y respectivamente, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente resolución y sienten en las copias las razones 
respectivas; 

ARTICULO QUINTO: DISPONER que el señor Registrador Mercantil del 
cantón Zamora, margine y el señor Registrador Mercantil del Cantón Loja, en el 
registro a su cargo, inscriba y margine la escritura y esta Resolución; y tome nota de 
tal inscripción al margen de la constitución; y, c) Que dichos funcionarios sienten en 
las copias las razones respectivas del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo; 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmad 

Qui Dra. Cristina 

en Loja, a 29 de Mayo de 2015. 
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strella, sírvase sentar razón, en calidad de Secretaria ad-hoc, como se lo 
no oposición en el presente trámite de Cambio de Domicilio de la compañía 
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af, que por disposición de la Sra. Intendente de Compañías de Loja ye le y 

taria Ad-hoc y en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la dee 350 n No. 
JRL.15,095 de 29 de Mayo de 2015, que habiendo transcurrido en exceso los términos previstos'en el 
188, B9 y 90, de la nueva codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, extractos 
hos en sitio web institucional los días 2, 3 y 4 de JUNIO de 2015, NO se ha recibido ni notificado, 
ación alguna sobre la oposición al trámite de Cambio de Domicilio de la compañía EQUINOXGOLD ja, 18 de py” del dos mil quince. , 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, SUrrRINIENDENCIA 
VALORES y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL LOJA 
INFORME JURÍDICO No. SCVS. IRL.15,131 

  

  

Denominación: “EQUINOXGOLD MINING S.A.” 
  

  

  

Constitución Reforma de Sucursal Cambio X |Reactivación 

Estatutos x Domicilio: 

Domiciliación Aumento Capital Prórroga Modificación Fusión 

de Objeto 

Social 

Liquidación Transformación Poder Cambio de Apertura de 

denominación Sucursal                   

Const. Notaría: QUINTA DEL CANTÓN LOJA | Fecha: 06/10/201002 
  

  

Fecha y No. de Resolución de Constitución: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

20/10/2010 Res. No. 267 ESTATUTOS.- NOTARÍA SEXTA DEL CANTON 

Inc. Reg. Merc. Zamora: con la partida No. 20, | LOJA 

Tomo 7, Fecha: 21-10-2010 Fecha: 19/05/2015, 

DOMICILIO: CANTÓN ZAMORA, Plazo: 20 años Capital: $ 800,00 

PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE     
    Representante: Sr. Detlef George Berthold Hofmann | Abogado: Dr. Darío Peñarreta L. 

GERENTE GENERAL     
Loja, 29 de Mayo de 2015 

Doctora 
Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 
Ciudad.- 

Mediante solicitud, ingresada a la Intendencia de Compañías de Loja, el 19 de Mayo de 2015; por 
el Sr. Detlef George Berthold Hofmann , en su calidad de Gerente de: “EQUINOXGOLD 
MINING S.A.”, solicitando la aprobación de la escritura pública de cambio de domicilio y 
reforma de estatutos de la compañía antes referida. 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía: “EQUINOXGOLD MINING S.A.” , 
celebrada el 21 de abril de 2015, resolvió el cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos de la 
compañía. 

En virtud de que la solicitud referida cumple con todos los requerimientos legales, emito informe 
favorable para la aprobación de la escritura pública de Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto 
Social de la compañía: “EQUINOXGOLD MINING S.A.”, otorgada ante la Notaría Sexta del 
Cantón Loja, el 19 de Mayo de dos mil quince. 

Adjunto a! presente, pongo a su consideración el proyecto de resolución aprobatoria. 

   
    

Dr, Juan Carlos Hamire: 
ASESOR 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El 1ESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) BERTHOLD HOFMANN DETLEF GEORG, representante legal de la 
empresa EQUINOXGOLD MINING S.A. con RUC Nro. 1191738264001 y 
dirección PIO JARAMILLO ALVARADO SN Y SEVILLA DE ORO, NO registra 
obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aciara que, si existieran 

obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del JESS, al ejercicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
¡ESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

  

Héctor Mosquera Alcocer 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

  

Emitido el 22 de mayo de 2015 

Validez del certificado: 30 días
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Factura: 003-003-000005056 20151101006000488 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151101008000488 

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DRA MARIA GABRIELA PAZ MONTEROS NOTARIO(A) DEL CANTON LOJA 
rs ercer 

COPIA DEL TESTIMONIO: DETLEF BERTHOLD A FAVOR DE SI MISMOS 
e 
ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO DE COMPAÑIA EQUINÓXGOLD MINING S A         

REPRESENTADO POR 1191738264001 
persona 

EQUINOXGOLD MINING S A 

  

  

    
    

Y 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —|19.052015 e en 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: ]DETLEF BERTHOLD AN 
N "IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:         

[OBSERVACIONES: 1 í ] 

        

   
     

   

NY 

NOTARIO(A)) » E MO| ROS 

LOJA , 2 

horicla Paz Monteros 
NOTARIA SEXTA CANTONAL LOJA  


